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1. Introducción.

Antes de empezar.

a) Guía de bienvenida al personal docente de la

CEUCD.

Esta es la guía de bienvenida para el

personal docente de la Consejería de Educación,

Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de

Canarias. En ella pueden encontrar información de

interés tanto para el profesorado que comienza a

prestar servicios por primera vez en la educación

pública canaria como para el profesorado que ya

tiene experiencia en nuestro sistema educativo.

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/personal/docente/guia-bienvenida-perso
nal-docente/genially/

b) Kit básico de gestión para el profesorado.

Kit básico para el profesorado, pretende ayudar a localizar los

accesos básicos para la gestión administrativa, área personal y

educativa de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y

Deportes (CEUCD) del Gobierno de Canarias.

https://view.genial.ly/5f6c69d5fa45ee0d7bd5f1a9

1.1. Contextualización del plan digital de centro.

● Características socioeconómicas y culturales del contexto.

El nivel ocupacional de la población se encuentra repartido principalmente en el sector
secundario y terciario; el sector primario es un complemento de otras profesiones.
La economía familiar generalmente se sustenta de una sola renta, que oscila entre uno o dos
salarios interprofesionales. En la población económicamente inactiva destacan las mujeres en
edad productiva, con una elevada tasa de desempleo y un alto índice de amas de casa.

Con respecto al ámbito familiar, la familia media está constituida por los padres y dos
hijos, siendo el nivel cultural de éstas medio-bajo. Por otro lado, destacar que existe un bajo
nivel de participación de padres/madres en la tarea educativa de sus hij@s.

La relación familia-centro se canaliza a través de las reuniones habituales, tanto
individuales como colectivas con los tutores/as y los Consejos Escolares.
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● Trayectoria del centro con respecto al uso de las TIC.

FORMACIÓN.
El centro tiene tradición en la formación de las TIC. Durante el curso 2011-2012, una de

las tres líneas prioritarias del PFC fue: “Uso de las TIC”. En el curso 2012-2013 la línea de
formación fue el sistema de evaluación con rúbricas que quedaban integradas dentro de los
cuadernos digitales del profesor. El curso 2020-21 tuvo como línea formativa la gamificación a
través de presentaciones digitales y durante este curso uno de los bloques formativos es la
edición de vídeo. Cada curso y éste también el PFC contempla la temática: “Desarrollo de la
competencia digital docente. La formación en el uso de las TIC.”
EQUIPAMIENTO.

El IES Teror se ha ido dotando de equipamiento para el uso de las TIC año a año. Las
dotaciones y proyectos de digitalización de aulas de la Consejería han sido ampliamente
acompañadas por inversión propia del centro.

● Nivel de competencia digital (docente, alumnado y familias).

➔ Docente: presenta un nivel de competencia digital medio. Durante la pandemia
la formación digital se aceleró y curso a curso los compañeros incrementan su
nivel que aplican en lo académico y en lo administrativo.

➔ Alumnado: nivel básico-medio. Desde el primer curso el alumnado debe trabajar
esta competencia en tecnología obligatoriamente y en otras materias también
de forma más o menos continua. La formación va aumentando nivel a nivel
siendo de nivel avanzado para aquellos que eligen la materia de Informática.

➔ Familias: nivel básico. La familia utiliza medios digitales de comunicación con el
centro y por norma general no hay demasiados problemas, sin poder generalizar.

● Brecha digital (acceso a dispositivos y conectividad del profesorado y alumnado en el
centro y en el hogar).

El acceso a dispositivos y conectividad del profesorado y alumnado en el centro
depende por un lado de la demanda en cada momento de los distintos grupos escolares y por
otro lado del funcionamiento tanto de la red medusa como del funcionamiento de internet.
Sería deseable contar con más dispositivos tanto individuales para el alumnado como para el
profesorado y, sobre todo, más actuales y de mejor calidad. En cuanto al ancho de banda de la
red se hace insuficiente para las necesidades del centro. Es necesario aumentar de 1Gb/s que
tenemos ahora mismo al doble.

En cuanto a las familias, el acceso a dispositivos es adecuado pero la conectividad en
muchas zonas del municipio no. Esto es debido a que la fibra óptica llegó hace poco tiempo y
aún no se ha extendido por todos los barrios periféricos.

El centro dota de dispositivos a las familias siempre que se justifique la necesidad de
que sufren brecha digital. El centro, la Consejería y el ayuntamiento han hecho un gran
esfuerzo para que esa brecha sea inexistente.

● Descripción general acerca de las infraestructuras, dotaciones tecnológicas,
conectividad, plataformas y servicios digitales.

DISPOSITIVOS:
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Profesorado y personal no docente: todos los espacios de trabajo disponen de equipo
informático.
Alumnado: 5 aulas de informática operativas para la ESO y Bachillerato. Varias aulas y espacios
con equipos informáticos en la FP. Los alumnos de FP optan en ocasiones por traer sus propios
equipos portátiles.

CONECTIVIDAD:
WIFI: todos los profesores y alumnos tienen conectividad WIFI en todos los espacios donde se
imparte clase, así como en el salón de actos. Es una red de fibra óptica con un ancho de banda
de 1Gbps compartida con la red ETHERNET.
ETHERNET: la red ETHERNET abarca todos los espacios de trabajo del centro. Estamos inmersos
en un proyecto de ampliación y mejora de la Consejería que debía culminar durante el curso
22-23 pero en junio de 2023 aún no se han instalado los switches para las nuevas tomas a
Internet.

1.2 Justificación del plan.

El Plan Digital del centro para el curso 2022-2023 se ha construido a partir de los

resultados del diagnóstico realizado durante el mes de noviembre del curso 22-23. En este

proceso se utilizó la herramienta SELFIE, una herramienta gratuita diseñada para ayudar a

los centros escolares a integrar las tecnologías digitales en la docencia, el aprendizaje y la

evaluación. SELFIE tiene una base sólida de investigación y fue desarrollada inicialmente

sobre la base del Marco de la Comisión Europea relativo a la promoción del aprendizaje en

la era digital en las instituciones educativas. Recientemente, el nuevo Marco Europeo de

Referencia de la Competencia Digital Docente contempla algunas novedades en la

definición de las áreas y dimensiones de la competencia digital docente, especialmente en

aquellas cuestiones relacionadas con el uso seguro de las TIC y la protección de datos. Tras el

análisis de los resultados por el equipo directivo y la persona coordinadora TIC del centro

educativo, con el asesoramiento del Agente Zonal TIC (en adelante AZTIC), se procedió a

definir una serie de objetivos y posibles estrategias que dieran respuesta a las necesidades

detectadas. Se organizaron dentro de seis áreas, siguiendo las “Orientaciones para la

Elaboración del Plan Digital de Centro” publicada por la Dirección General de Ordenación,

Innovación y Calidad de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

(CEUCD):

1. Liderazgo y gobernanza

2. Comunicación y colaboración

3. Infraestructura, recursos digitales y dotaciones

4. Aprendizaje y enseñanza

5. Desarrollo profesional docente

6. Uso seguro de las TIC y protección de datos
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Siguiendo una metodología de análisis centrada en la toma de decisiones, se utilizó la

herramienta DAFO1 (Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades) para incorporar los

resultados de SELFIE en los niveles de enseñanza del centro (ESO, Bachillerato y Ciclo Formativo

de Grado Básico/Ciclo Formativo de Formación Profesional Básica, Ciclo Formativo de Grado

Medio, Superior y a Distancia)2. Esto permitió definir una serie de estrategias3 que favorecieron

la consecución de los objetivos del Plan Digital. Los objetivos y estrategias se concretaron,

posteriormente, en acciones temporalizadas con indicadores de logro que permitan evaluarlas

durante la implementación del Plan digital de Centro.

2. Objetivos del Plan.

En base a nuestra realidad se ha elaborado este plan con el objetivo de implicar al

profesorado y formarlo, revisar, corregir y mejorar acciones pasadas, así como planificar las

presentes y futuras en el ámbito de las TIC, dotando al centro de recursos adecuados y

reparando los existentes. Para ello se plantean pocos objetivos, pero concretos, y lo que

consideramos más importantes asequibles a nuestro quehacer educativo diario, para a través

de las TIC ofrecer un mejor contexto de enseñanza aprendizaje a toda nuestra comunidad

educativa, pero en especial al alumnado.

Igualmente queremos destacar de dicho plan su carácter revisable, mejorable y abierto

a nuevos objetivos y tareas en función de la retroalimentación proporcionada por el quehacer

diario, lo que lo convierte en un documento flexible, dinámico y de referencia en cuanto a la

organización, funcionamiento y gestión del ámbito tecnológico educativo del centro.

LIDERAZGO Y GOBERNANZA

OBJETIVO 1: Promover el uso de recursos y herramientas de la CEUCD para la comunicación en
toda la comunidad educativa (edublog, correo corporativo, pincel ekade, app docentes, app
familias) velando y protegiendo siempre los datos personales y licenciar de manera correcta
conforme a lo expuesto al PDC.

Estrategias Acciones
Personas

responsables /
Agentes

Temporalización

Indicadores
de logro

1.1 Crear el Plan de
Comunicación del

1.1.1. Formación
para el
profesorado en el

Jefatura Estudios Septiembre

3 Insertar hipervínculo a los resultados del DAFO -herramienta nuestra (versión imprimir, en pdf)

2 En este caso insertar mediante hipervínculo los informes de SELFIE. Tantos enlaces como niveles
educativos hayan participado en SELFIE. Hay que tener en cuenta que SELFIE ahora envía el informe (en
español) a la cuenta de correo del centro educativo por lo que deberíamos pedirle este informe a la
directiva o coordinación TIC (no podemos descargarlo nosotr@s)

1 Insertar enlace a la página 1 del DAFO (Matriz factores)
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centro dentro de
entornos seguros.

uso de las
herramientas y
recursos de
comunicación de
la CEUCD
(edublog, correo
corporativo,
pincel ekade, app
familia, app
docente, app
alumnado)

1.1.2 Actualizar y
difundir una guía
con el Protocolo
de Comunicación.

Secretaría Septiembre

1.2 Valorar el impacto
de la integración del
Plan Digital en las
prácticas de
enseñanza-aprendizaje
y en el funcionamiento
del centro.

1.2.1 Realizar la
evaluación del
Plan Digital del
centro siguiendo
el Protocolo
"EVALUACIÓN Y
ACTUALIZACIÓN
DEL PDC".

Claustro Trimestralmente

RECURSOS:
● Orientaciones para la elaboración del PDC
● Proyecto UCTICEE (Uso y Calidad de las TIC en el Entorno Educativo) de la CEUCD
● Área de Tecnología Educativa (ATE)

INFRAESTRUCTURA Y DOTACIONES TECNOLÓGICAS

Objetivo 2: Promover el uso del CEP como espacio de colaboración y de préstamo de dispositivos y
recursos para los centros educativos públicos.

Estrategias Acciones
Personas

responsables /
Agentes

Temporalización

Indicadores
de logro

2.1. Difundir entre el
profesorado la
posibilidad de préstamo
de dispositivos digitales
al CEP

2.1.1. Difundir
procedimiento de
solicitud de
préstamo de

CTIC Primer trimestre
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dispositivos
digitales al CEP

Objetivo 3: Optimizar los recursos existentes para potenciar las nuevas metodologías y el uso de las
TIC.

3.1. Organizar el uso y
gestión de los recursos
TIC del centro.

3.1.1.
Incorporación en
el NOF de las
normas de uso de
dispositivos en el
centro.

Vicedirección Septiembre

3.2. Priorizar y enfocar
los recursos en áreas
que tengan un impacto
positivo en la
organización e
implementación de las
TIC.

3.2.1. Revisión de
criterios para
invertir en
tecnologías
digitales
eficientes en
términos de
recursos y
aprovechamiento
de los mismos.

Consejo Escolar Primer trimestre

3.2.2.
Regularización y
enajenación de
dispositivos
obsoletos.

Dirección Todo el curso.

Objetivo 4: Habilitar nuevos espacios y optimizar los existentes para potenciar las nuevas
metodologías y el uso de las TIC.

4.1. Organizar y
gestionar de forma
eficiente los espacios y
horarios del centro para
facilitar el acceso a
dispositivos e Internet.

4.1.1. Promoción
del uso del
servicio de
reserva de
aulas/dispositivos
o en su defecto
del procedimiento
habitual de
reserva mediante
hojas de reserva.

CTIC Primer trimestre

RECURSOS:
● Servicio de consulta de documentación de actuación Medusa.
● Servicio de inventario de centro
● Cambio de contraseña del usuario corporativo del Gobierno de Canarias
● Préstamo de recursos TIC del CEP Gran Canaria Noroeste
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● Servicio reserva de salas (se puede asignar a un lote de tabletas o portátiles un nombre de sala
en la aplicación, lote portátiles 1 por ejemplo).

● Recursos tecnológicos para la educación del alumnado NEAE.
● Localización de tabletas
● Procedimiento para dar de baja a equipos obsoletos o estropeados
● NEAE

APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA

Estrategias Acciones
Personas

responsable
s

Temporalización

Indicadores
de logro

Objetivo 5: Organizar y difundir las estrategias necesarias para la implementación, difusión y
evaluación del Plan Digital de Centro y acceso a los documentos, planes y acciones que necesitan
conocer (protocolos de uso de los recursos, gestión de incidencias en el Centro y en CAUCE, inventario
de recursos digitales…)

5.1. Presentar al
profesorado y aprobar en
el claustro el Plan Digital
de Centro y el acceso a
los documentos, planes y
acciones que necesitan
conocer (protocolos de
uso de los recursos,
gestión de incidencias en
el Centro y en CAUCE,
inventario de recursos
digitales…)

5.1.1. Difusión de la
gestión de incidencias,
registro de la misma en
CAUCE y atención al
técnico in situ.

Dirección Primer trimestre

Objetivo 6: Establecer nuevas estrategias pedagógicas para la mejora de la competencia digital del
alumnado, sus habilidades sociales y el clima en el aula.

6.1. Fomentar la creación
de recursos digitales por
parte del alumnado en su
entorno personal de
aprendizaje haciendo un
uso ético de los recursos
digitales.

6.1.1. Uso de
estrategias didácticas
facilitadas por las TIC
(gamificación, creación
audiovisual,
programación, realidad
virtual y aumentada,
escapes rooms...), que
tengan en cuenta las
expectativas e
intereses del
alumnado, así como su

CLAUSTRO Todo el curso
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diversidad y que
faciliten su creatividad.

Objetivo 7: Desarrollar en el profesorado una actitud de valoración positiva sobre las posibilidades
que ofrecen el uso de recursos digitales cuando se usan de forma segura y responsable.

7.1. Promover, alojar y
difundir el uso de
recursos digitales y las
posibilidades que ofrecen
en el acto del proceso de
enseñanza y de
aprendizaje.

7.1.1. Diseño de
acciones formativas
para el profesorado
para el uso correcto de
recursos digitales y sus
posibilidades en el
proceso de enseñanza
y aprendizaje.

Jefatura de
Estudios

Durante el curso.

7.2. Formar al alumnado
en búsqueda, filtrado y
almacenamiento de
información.

7.2.1. Publicación en el
blog de una guía de
recomendaciones para
la búsqueda segura y
eficiente de la
información en
internet.

CTIC Primer trimestre.

RECURSOS:
● Recursos educativos digitales CEUCD
● ecoescuela2.0 enlaces a los recursos más destacados para el profesorado, los centros

educativos, el alumnado y las familias de la Comunidad Autónoma de Canarias.
● Recursos educativos abiertos REA
● procomún: red de recursos educativos en abierto
● Recursos proyecto EDIA CEDEC INTEF
● Blog de espacios creativos de la CEUCD
● Banco de situaciones de aprendizaje y actividades del Aula del Futuro del INTEF (Espacios

creativos)
● Tonga aplicación web de la CEUCD que permite componer imágenes en formato vectorial (SVG),

png o jpg. La aplicación dispone de opciones para poder moverlas, añadir textos, iconos, figuras
geométricas, aplicar filtros, etc. Esta aplicación permite al profesorado y alumnado el desarrollo
de una gran variedad de ejercicios prácticos y actividades. 

● Repositorio de aplicaciones CEUCD
● Impresión 3D y cultura maker.
● Tutoriales modelado 3D
● codeintef
● Rúbricas de evaluación, escalas de valoración, listas de control y más CEDEC, INTEF
● Dossier sobre recursos TIC para la evaluación online CEUCD
● Radio digital educativa de Canarias
● Solicitud de canal de vídeo en directo CEUCD
● Kit de Pedagogía y TIC | Otro sitio más de Blog eco Escuela 2.0
● Circular de la dirección general de ordenación, innovación y calidad de la consejería de

educación, universidades, cultura y deportes por la que se informa sobre el uso de aplicaciones
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de terceros no conveniadas a través del servicio gsuite educativo y sobre el uso de sistemas de
información y comunicación con la comunidad educativa en materia de protección de datos.

● Instrucciones para la atención educativa del alumnado que no puede asistir de manera
presencial a los centros educativos, curso 2022-2023.

● Selección de recursos digitales
● Cómo usar la tecnología en el aula
● Préstamo de libros digitales (eBiblio)

○ Juveniles
○ Infantiles
○ En violeta
○ Adultos 

● Vídeo tutorial croma con kinemaster
● Rincones tecnológicos en un aula de infantil

USO SEGURO DE LAS TIC Y PROTECCIÓN DE DATOS

Objetivo 8: Potenciar la comunicación con la Comunidad Educativa y su entorno mediante
aplicaciones, entornos virtuales de aprendizaje, páginas Web, correo electrónico, en el que se
divulguen tanto las noticias del Centro y su oferta educativa como para una gestión adecuada de la
información institucional, siempre velando y protegiendo los datos personales de los miembros de
la comunidad educativa.

Estrategias Acciones
Personas

responsables
Temporalización

Indicadores
de logro

8.1. Formar al
profesorado sobre
protección de datos
personales y las
herramientas de
comunicación.

8.1.1. Empleo de los
diferentes canales de
comunicación del
centro para la
difusión de la guía
"Recomendaciones
para el uso de
aplicaciones,
plataformas y
tecnologías digitales
en materia de
protección de datos
de carácter personal"
de la CEUCD. Incluir
en el protocolo
correspondiente.

Claustro Todo el curso

8.1.2. Difusión del
repositorio de
recursos ofrecidos

CTIC Todo el curso
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https://canarias.ebiblio.es/bundles/63088ea1753443000168764f


por la Consejería de
Educación.

8.1.3. Actualizar un
protocolo para el
profesorado dentro
del plan de acogida
que establezca la
formación inicial en
el manejo de las
herramientas
informáticas de uso
común. Protocolo
"ACOGIDA
PROFESORADO".

Vicedirección Septiembre

8.1.4. Promoción de
jornadas, seminarios,
cursos y talleres
relacionados con la
seguridad y
protección de datos
ofertadas desde
diferentes
administraciones.

Coordinador
TIC

Todo el Curso

8.2. Utilizar entornos
seguros dentro de los
servidores de la CEUCD

8.2.1. Utilización del
correo corporativo
como vía de
comunicación oficial
del profesorado y del
centro.

ED Primer trimestre

8.2.2. Analizar las
ventajas de la EVAGD
en cuanto a
protección, seguridad
y tratamiento de
datos y difundirlo al
profesorado

Claustro Septiembre

Objetivo 9: Impulsar y mejorar el desarrollo de la competencia digital en el aula, tanto para el
alumnado como para el profesorado.

9.1. Formar al
profesorado sobre la
propiedad intelectual y
las licencias de uso.

9.1.1. Elección de un
itinerario formativo
en TIC dentro del
Plan de Formación de
Centros y/o solicitud

Responsable
del PFC

Septiembre
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de acciones
puntuales al CEP que
incluya la propiedad
intelectual y las
licencias de uso.

RECURSOS:
● Descargar licencias Creative Commons
● Explicación licencias CC en español
● Banco de imágenes y sonidos del INTEF
● Mediateca CEUCD
● CanariWiki: este wiki es un sitio web colaborativo de la CEUCD, impulsado desde el Área de

Tecnología Educativa (ATE), en el que el alumnado podrá encontrar los recursos gráficos
necesarios para sus producciones.

● Flickr: dentro de cada una de las millones de fotos que puedes encontrar en este espacio,
aparece el licenciamiento de las mismas. 

● CleanPNG: banco de imágenes de licencia libre, se diferencia de otros en que las imágenes
almacenadas en él son, en su gran mayoría, archivos en formato PNG que tienen fondo
transparente. 

● Pixabay: Todos los contenidos se publican bajo un tipo de licenciamiento que los hace seguros
para usar sin pedir permiso o dar crédito a la persona autora, incluso con fines comerciales. 

● Unsplash: Similar a Pixabay 
● Freepik: Es una de las fuentes gráficas de contenido libre más importantes. 
● Fototeca IDECanarias: Desde IDECanarias se tiene acceso a una interesante fototeca en la que

se pueden recuperar fotografías históricas sobre la evolución de nuestras islas. En el siguiente
tutorial se muestra cómo acceder a la fototeca del IDECanarias.

● Archivo de fotografía histórica de Canarias
● Jamendo: podrás descargar música de manera totalmente gratuita para cualquier fin, incluso

para usos comerciales (siempre y cuando se descargue la licencia correcta). El sitio web está
provisto de un sistema de búsqueda que permite localizar con facilidad la canción deseada
entre el contenido de la página.

● Dan-O Songs: sitio web de música libre para videos, películas, aplicaciones, juegos,
presentaciones, podcasts y otros medios. El alumnado podrá usar estos recursos en sus
proyectos, eso sí, acreditando a su autor ( "Music by DanoSongs"). 

● Repositorio de objetos 3D
● Interland una selección de minijuegos para enseñar al alumnado seguridad y ciudadanía digital.

DESARROLLO PROFESIONAL Y COMPETENCIA DIGITAL

Objetivo 10: Favorecer el debate sobre el uso de las TIC en el proceso de enseñanza aprendizaje para
mejorar la experiencia educativa tanto para profesorado como para alumnado.

Estrategias Acciones
Personas

responsables /
Agentes

Temporalización

Indicadores
de logro
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10.1. Favorecer el
intercambio de
experiencias didácticas
entre el profesorado
que estén relacionadas
con el uso, aplicación o
implementación de
tecnologías digitales en
el aula

10.1.1.
Garantización de
un espacio en la
CCP donde haya
un flujo de
información sobre
el uso de las TIC
entre los JD.

CCP-Dptos.
Una vez al
trimestre.

RECURSOS:
● Formación abierta INTEF (la matriculación en los MOOC y NOOC del INTEF permite acceder a

los recursos de estas formaciones en cualquier momento).
● CEUCD Boletines informativos de formación del profesorado (con posibilidad de suscripción en

la misma página)
● CEUCD Acceso al campus de cursos autodirigidos (certificables)
● CEUCD Aula de autoformación (cursos no certificables).
● CEUCD Formación, apoyo técnico y asesoramiento en el ámbito de las TIC
● Cursos de extensión universitaria ULPGC
● Kit digital INTEF (recursos del curso de formación)
● codeintef

COMUNICACIÓN Y COLABORACIÓN

Objetivo 11: Potenciar la comunicación con la Comunidad Educativa y su entorno mediante
aplicaciones, páginas Web, correo electrónico, en el que se divulguen noticias del Centro y su
oferta educativa, siempre velando y protegiendo los datos personales de los miembros de la
comunidad educativa.

Estrategias Acciones
Personas

responsables /
Agentes

Temporalización

Indicadores
de logro

11.1. Definir y
establecer los canales
de comunicación con
los distintos miembros
de la comunidad
educativa y
protocolarizarlo:
profesorado,
alumnado, familia y
público en general.

11.1.1. Utilización
de canales de
comunicación
corporativos (blog
CEUCD, correo
electrónico, APP
Familias, etc.)
dentro del ámbito
de la CEUCD.

ED,
CTIC/Claustro

Todo el curso.

11.1.2 Actualizar el
protocolo del plan
de comunicación

Secretaría Todo el curso
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https://enlinea.intef.es/
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/perfeccionamiento/areapersonal/#novedad
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del centro
incorporando al
mismo las
consideraciones TIC
pertinentes.
Protocolo
"COMUNICACIÓN
DIGITAL".

11.2. Alfabetización
digital de las familias
para comunicarse con
el centro.

11.2.1. Impartición
de charlas a las
familias, al principio
del curso, para la
explicación del uso
de los medios que
utiliza el centro
para la
comunicación con
las familias (APP
Familias y correo)

ED
Septiembre-Octub
re

11.2.2 Permitir la
suscripción de las
familias en el blog
del centro y
eliminar la app
Konvoko como
medio de
comunicación
alternativo.

ED
Septiembre-Octub
re

Objetivo 12: Garantizar el uso adecuado de las distintas formas de licenciamiento de uso cada vez
que se use una obra o recurso con derechos de autoría y propiedad intelectual.

12.1. Establecer un
protocolo de uso y
divulgación sobre un
buen uso del respeto
de los derechos de
autoría y
licenciamiento.

12.1.1. Elaboración
de un Protocolo de
uso y divulgación
sobre un buen uso
del respeto de los
derechos de autoría
y licenciamiento.

ED, CTIC Todo el curso

RECURSOS
● Poner el acceso al correo corporativo en la página de inicio del centro
● Solicitar servicio mediateca
● Servicio aula virtual EVAGD. Curso de iniciación a la plataforma EVAGD disponible en los

cursos autodirigidos.
● Uso seguro y responsable de las TIC
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https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/gestion-de-direcciones-web-en-la-pagina-de-inicio
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● Acceso de las familias a las aplicaciones de la Consejería de Educación: obtención de
contraseña de alumnado y responsables.

● Blog del centro
● Descargar pincel alumnado y familias en Google Play
● Recursos recomendados para las familias.
● Programa de familia y participación educativa de la CEUCD (formación en diferentes

temáticas)
● Internet segura for kids
● Servicio de cita previa en la web del centro.
● Solicitud de blog del profesorado
● Solicitud de blog de proyecto
● Circular de la dirección general de ordenación, innovación y calidad de la consejería de

educación, universidades, cultura y deportes por la que se informa sobre el uso de
aplicaciones de terceros no conveniadas a través del servicio gsuite educativo y sobre el uso
de sistemas de información y comunicación con la comunidad educativa en materia de
protección de datos.

Leyenda de los indicadores de logro:

No iniciado

Iniciado

Avanzado

Logrado

3. Estrategias para la elaboración, la implementación y la
evaluación del plan digital.

En el plan digital de centro habrá que definir las actuaciones necesarias, en los
siguientes ámbitos: Liderazgo y gobernanza, infraestructuras y dotaciones tecnológicas,
aprendizaje y enseñanza, desarrollo profesional (competencia digital docente), uso seguro de
las TIC y protección de datos, difusión del plan digital de centro y evaluación del plan.

3.1. Liderazgo y gobernanza

En este ámbito será necesario:

3.1.1 Describir la estructura organizativa para el impulso de la estrategia digital del centro
educativo.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA PARA EL IMPULSO DE LA
ESTRATEGIA DIGITAL DEL CENTRO EDUCATIVO.
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Agente Funciones en el plan Descripción de
las estrategias
para la
coordinación de
los distintos
agentes

Dirección ● Difundir e impulsar el plan digital
● Conformar una comisión TIC y establecer sus

funciones.
● Implementar los canales de comunicación

autorizados por la CEUCD con todos los
agentes de la comunidad educativa.

● Impulsar, dirigir y coordinar todo el trabajo,
motivando al profesorado, a los alumnos y a
las familias para alcanzar los objetivos
planteados en este plan.

● Participar activamente en la planificación.
● Evaluar los objetivos y resultados del plan.

Seguimiento en

CCP

Secretaria ● Actualización del inventario tecnológico. Seguimiento en

CCP

Persona
coordinadora
TIC

● Gestión de incidencias (problemas técnicos)
● Gestionar la reserva de aulas y espacios

creativos.
● Establecer espacios digitales y herramientas

TIC para intercambiar información,
experiencias y buenas prácticas

● Diseñar acciones puntuales formativas para
compartir propuestas metodológicas que
fomenten la innovación, el uso del aula de
Espacios Creativos y la puesta en práctica de
nuevas experiencias dentro del Plan de
Formación.

● Revisar el funcionamiento de dispositivos y
comunicar al servicio técnico aquello que no
se pueda arreglar.

● Facilitar el trabajo relacionado con las TIC a
toda la comunidad educativa.

● Realizar un seguimiento adecuado de la
implantación de las actuaciones del plan.

● Realizar las memorias y evaluaciones finales
del Plan TIC.

● Evaluar los objetivos y resultados del plan.

Seguimiento en

la CCP

Comisión TIC
(Componente

Elaborar un plan de ayuda digital que contenga: Claustro inicio de
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s o
representante
s)

● El tríptico para el profesorado de nueva

incorporación.

● Información sobre los recursos de préstamos

disponibles en el CEP y el procedimiento para

solicitarlos.

● Información sobre distintas modalidades de

formación en TIC para profesorado y familia.

● Tutoriales sobre reserva de salas, uso de

herramientas de comunicación de la CEUCD y

cualquier otro recurso TIC de interés para el

alumnado o el profesorado..

● Procedimiento de gestión de incidencias de

equipos.

● Realizar un seguimiento adecuado de la

implantación de las actuaciones del plan.

● Evaluar los objetivos y resultados del plan.

● Colaborar con el coordinador TIC en todas sus

funciones.

curso y

seguimiento en

reuniones de

ciclo y en libreta

de incidencias

del

coordinador/a

TIC

Tutores ● Dar a conocer el plan TIC en su tutoría.

● Impulsar el uso de la App familias en su

tutoría.

● Detectar casos de brecha digital en su tutoría.

A inicios de

curso.

Profesorado ● Participar en las formaciones para mejorar su

CDD.

● Usar una pedagogía que mejore la CD del

alumnado en sus clases.

En las reuniones

de tutores/as de

ciclo

Alumnado ● Desarrollar actividades, tareas y proyectos con

el uso de las TIC.

● Tutorizar a compañeros en el uso de las

tecnologías digitales.

● Promover entre sus iguales una cultura de uso

responsable y seguro de las TIC.

Durante todo el
curso.

3.1.2 Definir los protocolos o estrategias para la comunicación y la colaboración.

OBJETO: Este documento tiene como finalidad orientar en la elaboración de las estrategias
de comunicación y colaboración del centro con el objeto de definir un protocolo de
actuación.
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DIAGRAMA DE PROCESO:
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PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa

Agentes
responsables

Canales Protocolos (selección, recogida y publicación de la información)

INFORMACIÓN ACERCA DEL CENTRO AL PÚBLICO EN GENERAL

IES Teror 20



Equipo
directivo

Blog del
centro

La selección de la información para su publicación en los canales de
comunicación del centro, tanto de ámbito Institucional o de servicios educativos,
como todas aquellas noticias o eventos referidos a la actividad docente,
corresponde a la dirección que coordinará dicha actividad con el resto del equipo
directivo (podrá constituir una comisión TIC, de comunicación y redes, etc. que
dinamice la actualización del blog) .

El uso de herramientas para la comunicación y aulas virtuales se ajustará a lo
indicado en
● La Guía de recomendaciones para el uso de aplicaciones
● La Circular de la DGOIC sobre el uso de aplicaciones (sep 2022)

A principio de curso se recogerán los permisos pertinentes referidos a
tratamiento de imágenes, voz, datos, etc. mediante los consentimientos
informados de las familias o tutores/as legales (véase Protocolos de Uso y
Seguridad). Estos serán custodiados por el centro y serán almacenados mientras
las publicaciones del alumnado sigan activas, aunque cada tutoría llevará el
control de dichos permisos, con la finalidad de informar al equipo educativo
correspondiente.

● Modelo 1. Uso exclusivo para los medios de difusión que ofrece la
CEUCD.

● Modelo 2. Uso previa consulta a la guía3

El procedimiento para proponer contenidos desde las tutorías, áreas/materias,
Proyectos y Redes, para su difusión a la comunidad educativa, estará coordinado
por el equipo directivo (este modelo se utilizará de cara a las publicaciones en
blogs de proyecto y de profesorado) y tiene como principal finalidad dar
visibilidad e informar de la actividad docente en el centro. Cualquier entrada o
publicación en el blog deberá ajustarse a la normativa de respeto de la
propiedad intelectual y derechos de autoría (véase lo recogido en el apartado
3.5. del Plan Digital y/o Protocolos de Uso y Seguridad).

Selección de información y curación de contenidos:
- Eventos y noticias institucionales.
- Información académica, Proyectos y Redes.
- Actividades complementarias y extraescolares.
- Situaciones de aprendizaje y actividades relevantes.

Pasos a seguir para publicar en el blog:
⇒ El profesorado enviará el texto y las imágenes necesarias al equipo de

comunicación vía correo electrónico corporativo.
⇒ El Equipo de comunicación, con perfil editor en el blog, validará estas

publicaciones y creará entradas públicas o privadas en el blog.

Pasos a seguir para publicar en redes sociales:
⇒ En las RRSS se publicará mediante enlace al blog del centro o a la

Mediateca.

Se tienen en cuenta los derechos de autor en las imágenes y material
proporcionado. Al igual que proteger la protección de datos y el sigilo
profesional (LOE).
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PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa

Agentes
responsables

Canales Protocolos (selección, recogida y publicación de la información)

Correo
corporativo
del centro
35010269@go
biernodecanari

as.org

En septiembre se informará al profesorado de la necesidad de darse de alta en el
correo corporativo a través de:

● SÍRVETE - Gestión de incidencias
● Intranet del Gobierno de Canarias
● Guía rápida de SÍRVETE

El correo corporativo será el canal principal para la comunicación del
profesorado con otras administraciones, empresas, centros educativos,
organizaciones, etc.

Al enviar un correo masivo o a varias personas destinatarias se pondrán todas en
CCO (copia oculta).

Es necesario incluir firma. Hasta el año 2030 el pie de firma será el del anexo 0.
Pasado este tiempo, salvo cambio normativo, deberá ajustarse siempre a lo
dispuesto en el Manual de Identidad Corporativa para los Centros Educativos.
Gobierno de Canarias (Imagen corporativa. Centros educativos - pág. 121 para
centros sin logotipo o escudo; pág. 122 para centros con logotipo o escudo).

Canal de
Radio escolar

Para la difusión de la voz del alumnado se requerirá su consentimiento o el de
sus representantes legales (menores de 14 años), incluido en el Modelo 1. Uso
exclusivo para los medios de difusión que ofrece la CEUCD.
(Solicitar el canal de radio)
Se tienen en cuenta los derechos de autor en las imágenes y material
proporcionado. Al igual que proteger la protección de datos y el sigilo
profesional (LOE).

Mediateca

Se seguirá las mismas directrices que para publicar en el Blog.
(El Canal de Mediateca se solicita a través de CAU_CE - Herramientas web -
Servicio de Mediateca).
Se tienen en cuenta los derechos de autor en las imágenes y material
proporcionado. Al igual que proteger la protección de datos y el sigilo
profesional (LOE).

Instagram

Todo lo que se publique en este medio debe estar antes y exactamente igual en
la web del centro.
No publicar directamente en la red social imágenes y vídeos del alumnado.
Publicar que se ha actualizado el blog con cierta noticia y una imagen alusiva al
tema.
Se selecciona y publica la información. Se tienen en cuenta los derechos de autor
en las imágenes y material proporcionado. Al igual que proteger la protección de
datos y el sigilo profesional (LOE).
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PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa

Agentes
responsables

Canales Protocolos (selección, recogida y publicación de la información)

COMUNICACIÓN DE LA DIRECCIÓN AL CLAUSTRO

Equipo
directivo

Pincel Ekade
App Docente

Correo
electrónico
con cuenta
corporativa
@gobiernodec
anarias.org

Página de
inicio y
administración
noticias

EVAGD
CAMPUS

Jitsi Meet de
la CEUCD

La información institucional del centro quedará recogida en EVAGD y/o Zona
Compartida que será administrado por la dirección.

Acceso a guías de Pincel Ekade
Se fomentará en el profesorado el uso de la App Docente para la realización de
actividades de Gestión académica (convocatorias de reuniones, claustros o
informaciones varias).

El procedimiento oficial de comunicación con el profesorado por parte del
equipo directivo se realizará a través de la APP Docente y/o correo corporativo.

Se pondrá en la Página de Inicio del centro el acceso directo al correo
corporativo. Dicha gestión se realizará a través de CAU_CE en:
● Servicio de personalización de la página de inicio del centro

Un recurso que puede usarse es el servicio de “Administración de Noticias del
Centro”. Este servicio permite a la directiva de un centro educativo crear y
gestionar noticias asociadas a su centro. De esta forma podrá generar noticias
que serán publicadas, para las personas usuarias del centro, tanto en en el
escritorio activo de los equipos integrados en el dominio Medusa como en la
página de inicio del CAU_CE.

En todo caso, es posible usar el entorno virtual EVAGD tanto como canal de
comunicación de carácter pedagógico entre el profesorado como canal de
comunicación entre el Equipo Directivo y el claustro a través de sus foros,
tablón, mensajes privados, debates, etc.

Jitsi Meet de la CEUCD, permite realizar videoconferencias dentro del entorno
de la CEUCD. https://video.canariaseducacion.org/ , aunque también viene
incorporado dentro de EVGD.

La convocatoria deberá realizarse, como poco, con el mínimo dispuesto en la
normativa, independientemente del canal oficial utilizado y con el contenido
estipulado por normativa.

COMUNICACIÓN ENTRE EL PROFESORADO
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PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa

Agentes
responsables

Canales Protocolos (selección, recogida y publicación de la información)

Profesorado

Correo
corporativo

EVAGD
CAMPUS

Jitsi Meet de
la CEUCD

La información referida al alumnado que contengan datos personales deberá
ser tratada por correo corporativo exclusivamente (_@gobiernodecanarias.org).

En todo caso, es posible usar el entorno virtual EVAGD/ CAMPUS como canal de
comunicación de carácter pedagógico entre el profesorado a través de sus foros,
mensajes privados, encuestas, debates, etc.

Jitsi Meet de la CEUCD, permite realizar videoconferencias dentro del entorno
de la CEUCD. https://video.canariaseducacion.org/, aunque también viene
incorporado dentro de EVAGD/ CAMPUS.

Independientemente, para las reuniones y coordinaciones oficiales se harán de
forma presencial o telemática (esta última cuando las circunstancias así lo
requieran y en línea con lo dictado por la normativa vigente). La convocatoria
para estas últimas reuniones o coordinaciones recogidas en la legislación deberá
se notificará, como poco, con el mínimo dispuesto en la normativa,
independientemente del canal oficial utilizado y con el contenido estipulado por
normativa.

El profesorado selecciona y publica la información. Se tienen en cuenta los
derechos de autor en las imágenes y material proporcionado. Al igual que
proteger la protección de datos y el sigilo profesional (LOE).

PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa

Agentes
responsables

Canales Protocolos (selección, recogida y publicación de la información)

COMUNICACIÓN DIRIGIDA A LAS FAMILIAS

IES Teror 24

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/proyectoevagd/?page_id=14
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/campus-dgfpea/
https://video.canariaseducacion.org/
https://video.canariaseducacion.org/
mailto:_@gobiernodecanarias.org
https://video.canariaseducacion.org/


PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa

Agentes
responsables

Canales Protocolos (selección, recogida y publicación de la información)

Equipo
directivo y
profesorado

Correo
corporativo
(_@gobiern
odecanarias
.org)

Pincel
Ekade

App
Familias y
alumnado

Telefonía
928630326

El equipo directivo y el profesorado utilizarán su correo corporativo
(_@gobiernodecanarias.org) y la APP Familias como canal de comunicación
exclusivo con las familias (ningún otro tipo de correo o servicio de mensajería
instantánea).

Se atenderá a las indicaciones recogidas en:
● Recomendaciones para el uso de aplicaciones, plataformas y tecnologías

digitales
● Guía de ayuda sobre Pincel Ekade

En caso de imposibilidad serán valoradas otras herramientas (agenda, circulares...)
que garanticen a las familias el derecho a la información y la privacidad de los
datos personales y/o sensibles del alumnado.

Tanto tutores o tutoras como resto de profesorado podrá contactar por vía
telefónica (desde el teléfono del centro) con las familias cuando lo considere
relevante, dejando constancia de ello.

En aquellas situaciones de urgencia que impliquen algún tipo de riesgo para la
salud del alumnado, se priorizará la llamada telefónica (optando única y
excepcionalmente por algún tipo de mensajería instantánea si no se obtuviese
respuesta inmediata).

Los comunicados se publicarán en el blog y se realizará envío a través de la App
Familias. El profesorado y el centro se asegurará de que todas las familias reciben
la información, por lo que se debe contemplar mantener las circulares en papel
hasta que todas las familias se hayan adaptado al uso de las aplicaciones.

En las comunicaciones y mensajes a través de correo electrónico, cuando estas
sean a varias personas destinatarias se remitirán todas en CCO (copia oculta).

No se utilizarán formularios o encuestas realizados en plataformas cuyos
servidores no pertenezcan a la CEUCD (GoogleForms -incluidos dominios
@canariaseducacion-que contengan datos de las familias (DNI, teléfonos, datos
sensibles, etc.). GoogleForms sólo se usará para fines educativos. Los formularios
o encuestas de “Formidable”, alojados en servidores de la CEUCD, pueden recoger
datos personales siempre que se informe de la finalidad de la obtención de datos.
Se podría utilizar, por ejemplo, para valorar algún programa o proyecto,
anonimizando al usuario, y no se utilizará para funcionalidades incluidas en Pincel
Ekade, como procesos de matrícula.

Convocatoria del Consejo Escolar
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PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa

Agentes
responsables

Canales Protocolos (selección, recogida y publicación de la información)

Dirección

Medios
electrónicos
o
telemáticos
:
profesorado
email
corporativo

● Reuniones ordinarias: mínimo siete días naturales. Se podrá enviar la
documentación a través de medios electrónicos o telemáticos con antelación
suficiente.

● Reuniones extraordinarias: antelación mínima de 24 horas cuando la
naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje. En este caso,
podrá efectuarse por fax, correo electrónico o mensajes a teléfono móvil, y
siempre que la persona integrante del Consejo Escolar haya manifestado de
forma expresa alguna de estas modalidades como idónea para la recepción de
la convocatoria.

Decreto 81/2010, de 8 de julio.

OTRAS ACCIONES

Equipo
directivo

Telefonía
928630326

Línea de teléfono. Solicitar servicio de llamadas a través de internet (es necesario
que el centro compre el dispositivo).

Tutores
Equipo

educativo

G-Suite/
WorkSpace

de la
CEUCD

(Gmail/G.
Classroom)/

G. Meet

El profesorado selecciona y publica la información. Se tienen en cuenta los
derechos de autor en las imágenes y material proporcionado. Al igual que proteger
la protección de datos y el sigilo profesional (LOE) dado que su uso es
exclusivamente educativo.
Con el Google Meet igualmente, se utilizará de forma exclusiva para uso educativo
y siempre acompañado de sus tutores/as legales, padres, madres o responsables
del alumnado cuando su edad no sea la establecida legalmente para que puedan
estar solos/as.
consentimiento informado del uso de los servicios del GSuite (anexo 3) .

Este servicio permite a la directiva del centro personalizar los enlaces que aparecen en la
página de inicio del centro. Se puede poner el acceso al correo corporativo en la página de
inicio para favorecer el uso del correo corporativo.
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo

3.2. Infraestructuras y dotaciones tecnológicas.

En este ámbito será necesario:

3.2.1. Describir la relación de las infraestructuras y recursos disponibles en el centro4:

● Enumerar los espacios del centro que disponen de tecnologías.

4El detalle contable de todos los recursos tecnológicos del centro se realizará en hojas de cálculos que
acompañarán al inventario del centro como registro auxiliar del mismo, y no como documento del plan digital. En
este apartado sólo deben describirse las características generales de la dotación del centro que puedan
condicionar los objetivos y estrategias del plan.
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● Estado de la conectividad.

Espacios del centro que disponen de
tecnología

Recursos tecnológicos disponibles

Conectividad Usos

SEGÚN PLANOS DEL
CENTRO

M
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a
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a
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nº
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EDIFICIO B
TALLERES-FP

PLANTA BAJA. Aula:
CFGB1-ADM

X Cañón proyector 10 X

PLANTA BAJA. Aula:
CFGM-ADM

X Cañón proyector 19 X

PLANTA BAJA. Aula:
CFGB2-ADM

X Cañón proyector 9 X

PLANTA BAJA.
TALLER 1: CFGM-ELE

X Cañón proyector 12 X

SALÓN DE ACTOS X
Cañón proyector
PORTÁTIL
EQUIPO DE AUDIO

1P X X

PLANTA ALTA. AULA:
CFGB-ELE

X Cañón proyector 10 X

PLANTA ALTA. AULA:
CFGM-CAE-SAN

X Cañón proyector 5 X

PLANTA ALTA. AULA:
CFGS-DIE1-SAN

X Cañón proyector 6 X

PLANTA ALTA. AULA:
CFGS-DIE2-SAN

X Cañón proyector 8 X

PLANTA ALTA. Aula:
CFGM-ADM

X Cañón proyector 13 X

EDIFICIO A
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Aulas
301-306,308,309

X Cañón proyector 1 X

AULA 307 X

Cañón proyector
Carrito cargador con:
3 tablets
17 portátiles

3T
17P

PB Aula EF X 1 X

PB Aula ENCLAVE X
Cañón proyector
PDI

1 X

PB INFORMÁTICA 1 X
Pantalla interactiva.
Carro Radio del centro.

25 X

PB INFORMÁTICA 3 X Pantalla interactiva. 20 X

PB INFORMÁTICA
MEDUSA

X Pantalla interactiva. 17 X

PB LAB 1- LAB 2- LAB
3

X Cañón proyector 1 X

P1 DPTOS 1-10 X 1 X

P1 AULA 401-408 X Cañón proyector 1 X

P1 SALA
PROFESORES

X 5 X

P1 INFORMÁTICA 2 X
Pantalla interactiva.
Carro portátiles (30)

17+
30P

X

P1 AULA
TECNOLOGÍA

X
Cañón proyector.
Portátiles (5)

5P X

P1 AULA MÚSICA X PDI 1 X

P1 AULA INGLÉS X Cañón proyector 1 X

P2 AULAS 501-506 X Cañón proyector 1 X

EDIFICIO C

PB DIRECCIÓN
X 1 X

PB VICEDIRECCIÓN X 1 X

PB SECRETARIA X 1 X
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PB
ADMINISTRACIÓN

X 3 X

PB JEFE DE
ESTUDIOS

X 1 PORTÁTIL 2+1P X

PB ORIENTACIÓN X 1 X

PB CONSERJERÍA X
2 PORTÁTIL (1 en la garita de
entrada)

2P X

EDIFICIO D

PLANTA BAJA
(BIBLIOTECA)

X 1 X

PLANTA ALTA (EPV) X
Cañón de proyección.
PDI

1 X

EDIFICIO E

AULAS 101-105 X 1 X

AULAS 201-203 X 1 X

AULA INFORMÁTICA
BACHILLERATO

X Pantalla interactiva. 25 X

ESPACIO CREATIVO
CROMA (205)

x KIT Croma 1 X

PEDAGOGÍA
TERAPEÚTICA

X 1 X

Todas las aulas están dotadas de equipo de sobremesa o portátil para el profesor y de
un sistema de audio con altavoces.

● Croquis de puntos de acceso (cable o wifi) en los diferentes espacios del centro.
Se puede consultar en el anexo 4.

Solicitarlo (el equipo directivo) en este enlace:

https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo/consulta-d
e-documentacion-de-actuacion-medusa

* Nota: puede consultarse el inventario del Centro a través del servicio de CAUCE en el
catálogo de servicios, accediendo al siguiente enlace oficial:
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/catalogo

3.2.2. Describir cómo se organizan y se gestionan los recursos.

Protocolo para el uso de recursos del Centro.
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Para hacer uso de los recursos es necesario organizarlo con antelación. Para ello se

utilizarán unas hojas de reserva colgadas en el panel de la sala de profesores. Se colgarán los

viernes dejando visible la reserva de ese día. Se reserva semana a semana.

Las normas para la reserva de recursos del centro son:

● La reserva de una agrupación de recursos para todo el curso la realiza el equipo

directivo.

A continuación, se exponen las normas de utilización de los recursos del centro:

RÉGIMEN DE USO DE LOS RECURSOS E INFRAESTRUCTURAS

EQUIPAMIENTO NORMAS DE UTILIZACIÓN

Tablets
para uso del alumnado

1. Dejar las tablets conectadas tras su uso
2. Colocar los cables siempre en la misma dirección y evitar que queden

doblados.
3. Evitar descargar apps.
4. Se debe acceder con la cuenta propia cial@canarias educacion.es y

contraseña.
5. No modificar las cuentas de usuario
6. La dotación de tablets de préstamo será de uso como material de aula

hasta que sea necesario su préstamo.

Portátiles Escuela 2.0 1. Los ordenadores deben enchufarse una vez usados.
2. Se debe acceder con la cuenta de alumnado (sin contraseña).

Portátiles 1. El profesorado establecerá un sistema de distribución rotativo acorde a las
necesidades de su grupo y de las tareas encomendadas.

2. Los ordenadores deben enchufarse una vez usados.

Portátiles para uso del
profesorado

1. Cerrar sesión tras su uso
2. Dejarlos guardados en armarios bajo llave.

Ordenadores de
sobremesa para uso del
profesorado

1. Cuando el profesorado accede con usuario propio se debe cerrar sesión.
2. Dejar los ordenadores apagados al final del día. No obstante se apagan

automáticamente a las 15:00.

Ordenadores de
sobremesa para uso del
alumnado

1. Encender los ordenadores con el código de usuario genérico U_35000495
2. Apagar los ordenadores al final del día.
3. Se seguirán estrictamente las instrucciones del profesor/a. No se entrará a

ningún programa sin que se autorice.
4. No se le permitirá cambiar el hardware al alumnado (ratones, teclados,

etc.)
5. Cualquier incidencia por mal funcionamiento de los equipos deberán ser

registradas en el libro de incidencias dispuesto en cada aula.
6. No se navegará por Internet sin permiso del profesor.
7. El alumnado no debe guardar trabajos en el disco duro del ordenador

haciendo uso de la nube o un dispositivo de almacenamiento externo.

IES Teror 30



8. En caso de que se necesite instalar algún programa se le debe comunicar
por correo electrónico a la Coordinadora TIC con unos 15 días, pues para
instalarlos, a veces, hay que hacerlo ordenador a ordenador, y a veces, hay
que solicitar instrucciones al Cauce.

Normas básicas de las aulas:

● Una vez realizada la actividad en la sala es necesario dejarla en condiciones
óptimas para el siguiente uso.
● Si se detectara alguna incidencia se deberá registrar en el libro de
incidencias dispuesto en Conserjería. La persona responsable revisará
periódicamente este libro y atenderán la incidencia.
● Recordar que los dispositivos están inventariados, por lo que contienen un
número identificativo para realizar las gestiones de incidencia.
● Destacar la importancia de hacer un buen uso y cuidado de todos los
recursos y espacios.

Fotocopiadora y
multicopista

● Utilizar, en la medida de lo posible, ambas caras del papel.
● En caso de atasco no manipular con brusquedad (o llamar a alguien del

equipo directivo o administración).
● Comunicar incidencias a bedeles o administración.

Impresoras ● Utilizar preferentemente las impresoras de la sala de profesorado.

Proyectores ● Apagar el proyector cuando no se esté utilizando.

Robots ● En caso de tener pilas y baterías, extraerlas cuando vayan a estar un
tiempo prolongado sin usarlos.

● Comprobar que cuentan con suficiente batería antes de utilizarlos.

Pizarras digitales
interactivas

Apagar tras su uso.

Equipo de sonido
completo.

Devolver tras su uso.

Espacios creativos
(Croma)

Dejar en el mismo estado en que se encontraba tras su uso.

La reserva de espacios comunes como el salón de actos se hará a través del libro de reserva

dispuesto en Conserjería.

Las normas para la reserva de espacios son:

● La reserva de un espacio para todo el curso la realiza el equipo directivo.

3.2.2.2 ORGANIZACIÓN Y ESTRATEGIAS PARA MANTENER
LOS RECURSOS OPERATIVOS Y ACTUALIZADOS
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Dispositivos estropeados
● En caso de que un dispositivo no funcione correctamente o presente dificultades

para su uso se registra la incidencia en un cuaderno de incidencias dispuesto en
Conserjería, indicando de forma clara el problema que presenta el dispositivo.

● La persona responsable procederá a revisar y solventar la incidencia si fuera
posible o realizar la gestión a través de CAUCE→ creación de incidencias.

● En caso que CAUCE no pueda darle solución, se contratará un servicio externo si
las condiciones lo permiten y previa autorización de la dirección del centro.

Mantenimiento general de dispositivos
● Los ordenadores de sobremesa y portátiles serán actualizados al final del curso

por parte del encargado TIC.
● En las tablets, al final del curso, se eliminarán las apps no deseadas, cuentas de

usuario y pin de acceso, archivos, historial y se volverán a actualizar. Una vez
limpias y actualizadas se guardan en los carros con su cargador correspondiente.

Cuidado de los recursos por parte del profesorado y del alumnado
● En las aulas con recursos digitales se colgará un cartel como recordatorio de

normas de uso.

Protocolo para la gestión de incidencias.

Cuando surja incidencia en algún dispositivo se debe seguir el siguiente procedimiento:

● Localizar el número de inventario del dispositivo (número de 8 dígitos).

● El profesor que detecte la incidencia debe registrarla en un cuaderno de incidencias
dispuesto en Conserjería, indicando de forma clara el problema que presenta el
dispositivo.

PROTOCOLOS PARA LA GESTIÓN DE PRÉSTAMOS DE DISPOSITIVOS

Las familias del
alumnado que
presente dificultades
para el acceso de
recursos digitales
podrán solicitar al
centro el préstamo
de tablets.

Para identificar la
brecha digital se
solicitará a las familias
a través del tutor que
completen el siguiente
cuestionario anexo 6.

Mediante anexo 7 de
entrega de tablets
(Becas y no becados).
Siempre firmado por
los padres/madres y/o
tutores legales.

Devolver el equipo en las mismas
condiciones que se entregó, es decir:
● Con los mismos programas que

tenía instalados cuando se
entregó.

● Limpio de cualquier
documentación o carpeta que se
haya generado o almacenado
durante su uso.

● Con todos sus componentes
físicos en buen estado (cable,
cargador, pantalla, teclado, etc.)
Si alguno de sus componentes
físicos se rompe, el usuario del
equipo será responsable de su
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reparación.
● Limpio e higienizado (no utilizar

líquidos diretamente).

Las familias del
alumnado en
atención domiciliaría
con falta de recursos
contrastada, podrán
solicitar al centro
tarjeta de datos.

Lo gestiona el centro.
Se solicita al Área de
Tecnología Educativa
(ATE).

Pasos a seguir para solicitar el préstamos de dispositivos en caso de brecha digital.

1. El profesorado-tutor pide a la persona coordinadora TIC o al Equipo Directivo un

dispositivo por brecha digital, cuando esta ha sido verificada.

2. La coordinación TIC prepara el dispositivo y los accesorios. Lo deja en administración

para su retirada.

3. El profesorado-tutor cita a la familia para la recogida del dispositivo.

4. La familia recoge en la administración del centro el dispositivo electrónico; se deberá

cumplimentar y firmar el “albarán de préstamo”, dejando una copia para el expediente

del alumno/a.

5. En caso de devolución, la familia informará al profesorado-tutor de que quieren devolver

el dispositivo, el profesorado-tutor lo comunicará a la persona coordinadora TIC o al

Equipo Directivo, que les dará cita para su entrega.

6. En el momento de la entrega, la persona coordinadora TIC o el Equipo Directivo

verificará el estado del aparato y sus complementos (fundas, cargador, etc.).

7. El personal de Administración rescatará del expediente del alumno/a el “albarán de

préstamo” y la familia firmará la entrega con fecha en ese mismo documento.

*Se le entregará a la familia copia del documento con la fecha y firma de la

devolución.

8. La Secretaría del centro reflejará en el apartado de “Observaciones del inventario del

Centro” la fecha de devolución del dispositivo.
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Por otra parte, si el Centro así lo decide, el alumnado podrá traer su dispositivo siempre
que la madre, el padre o la persona responsable del alumnado y el propio alumnado se
comprometan a firmar el compromiso que se encuentra en el anexo 7a y que expone.

3.2.2.4 ORGANIZACIÓN DE LA ZONA COMPARTIDA DEL SERVIDOR DE LA RED MEDUSA PARA LA
GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

Es recomendable usar esta zona para guardar documentos con información importante y
sensible.
● Crear una estructura de carpetas para organizar toda la información.
● Evitar que en la zona compartida/profesorado se añadan archivos personales de cada

profesor/a. Cada usuario tiene un acceso directo a las copias de su carpeta personal dentro de
"Zona CAU_CE" en el escritorio. Mis Documentos en Red: Es la carpeta personal en la red. En
ella el profesorado podrá guardar los documentos o archivos que desee, pudiendo acceder a
ellos desde cualquier otro ordenador del centro.

● Evitar colocar ficheros de vídeo o aplicaciones que no tengan uso pedagógico o infrinjan la LEY
DE PROPIEDAD INTELECTUAL.

● Cada curso escolar se abrirá una carpeta nueva en la que se incluyen otras carpetas para los
diferentes documentos que son necesarios durante el curso escolar:
➢ Administración.
➢ Dirección.
➢ Profesorado, CCP, Ciclos, Niveles y grupos, otras coord., tutoría, claustro, PP.DD. y SS.AA.,

AC/ACUS/ACE/ACAV; y sus actas en caso necesario.
➢ Recursos.
➢ Proyectos.
➢ Documentos del Centro, PE, PGA, NOF; Planes y Protocolos.
➢ … (consultar esquema).

Es aconsejable publicarlos en formato PDF (solo lectura) para que no puedan ser editables.
● El profesorado deberá guardar los documentos en las carpetas correspondientes.
● Si se ofrece un documento modelo a partir del cual se trabajará es preciso hacer primero

una copia antes de comenzar a escribir en él y guardarlo con el nombre del curso al que
va referido.
No sobreescribir en documentos de otras personas ni en los originales.

Enlaces de interés
● Crear una carpeta de sólo lectura para el profesorado
● Zonas en los ordenadores Medusa
● Buenas prácticas en el uso de zonas compartidas servidor
● Zonas del servidor
● Buenas prácticas: uso de las zonas compartidas del servidor
● La zona compartida: crear una carpeta de solo lectura para el profesorado

1.- ¿Quién crea la carpeta del curso
que se inicia?

- Equipo directivo.

2.- ¿Quién puede crear carpetas y
documentos?

- Carpetas: Equipo Directivo y Coordinadores/ Jefes/as
de Departamento.

- Documentos: Todo el profesorado.

3.- ¿Quién borra las carpetas de cursos
anteriores?

- Equipo directivo.
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4.-¿Cuánto tiempo se dejan las
carpetas de cursos anteriores?

- Guardar en zona compartida/dirección.

Nota: incrementación de la seguridad mediante cifrado, especialmente cuando se disponga de Nube
Medusa, ya que será más fácil proteger determinados datos con las funcionalidades de esa herramienta.

3.3. Aprendizaje y enseñanza

En este ámbito será necesario:

● Definir y describir las acciones o proyectos del centro que impulsan la mejora de la
competencia digital del alumnado y la integración curricular de las TIC.

PROYECTOS Y PLANES DEL CENTRO QUE IMPULSAN LA MEJORA DE LA COMPETENCIA
DIGITAL DEL ALUMNADO Y LA INTEGRACIÓN CURRICULAR DE LAS TIC.

● Plan de centro para la convivencia positiva a través de proyección de historias,
videoconferencias con formadores en la materia, divulgar el plan a través del
correo a las familias. Video sobre los mediadores resolviendo conflictos y
proyección del mismo al resto de tutorías.

● Programa AICLE.
PROYECTO PIDAS
● Red Innovas: Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares. Utilización

de la biblioteca virtual lexicán de la consejería, lecturas en pantallas, uso de las
tabletas para realizar lecturas, trabajos, exposiciones, croma para representar
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noticias, entrevistas,teatro y efemerides del centro, exposiciones y videos sobre
booktube colgado en la Medioteca. Préstamo de libros digitales (eBiblio)

● Red Innovas: programa GLOBE
● Red Innovas: Promoción de la Salud y la Educación Emocional
● Red de Innovas:Educación Ambiental y Sostenibilidad). Creación de trabajos,

estudios e investigación sobre los cultivos, plantas ornamentales y aromáticas del
huerto buscando y recabando información en medios digitales.

● Red Innovas: Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género: Proyección a
través de las PD de cuentos, investigaciones, celebración de efemérides,
divulgación de lemas, exposición de temas relacionados a través del classroom.

● Red Innovas: Patrimonio social, cultural e histórico Canario.
● Red Innovas: Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad.
● Red Innovas: familia y participación educativa.
● Red Innovas: Arte y Acción Cultural

ESTRATEGIAS Y ACCIONES DEL CENTRO QUE IMPULSAN LA MEJORA DE LA
COMPETENCIA DIGITAL DEL ALUMNADO Y LA INTEGRACIÓN CURRICULAR DE LAS TIC.

Impulsar el
desarrollo y
evaluación de la
competencia digital
del alumnado a
través de todo el
currículo

Incorporación en las programaciones, proyectos,planes y
programas del centro. con indicadores para la evaluación de la
competencia digital.

Solicitar al alumnado la creación de productos digitales como
evidencias de aprendizaje

Promover la
autoevaluación y la
evaluación entre
iguales.

Proporcionar al alumnado rúbricas de evaluación para autoevaluar
su trabajo y coevaluar a sus compañeros.

Usar foros en los que el alumnado reflexiona sobre su propio
aprendizaje y valora las aportaciones de sus compañeros.

Configurar cuestionarios de google de forma que estos puedan ser
utilizados por el alumnado para autoevaluarse.

PROTOCOLOS PARA EL DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA A DISTANCIA O MIXTA

Criterios para la selección y gestión de aulas virtuales

Se podrán utilizar las plataformas que la CEUCD pone a disposición de los centros educativos:
EVAGD, CAMPUS, Aula Digital Canaria y el servicio G Suite Educativo de la Consejería de
Educación.
El uso de aulas virtuales, de tutoría o de cada área, se contempla como un recurso
indispensable en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
Complementa el trabajo diario en el aula ordinaria. Es una herramienta organizativa para el
recordatorio de entrega de tareas, pruebas, exámenes, entrega de trabajos… También es una
herramienta para favorecer la participación de las familias en los distintos proyectos del
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centro, a través de trabajos colaborativos con su hijo/a.

EVAGD
En el centro hemos seleccionado EVAGD como EVA alternativa para Bachillerato, un entorno
virtual gratuito basado en MOODLE, alojado en los servidores de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (CEUCD), que tiene como objetivo fundamental proporcionar un espacio
para facilitar la combinación de la educación presencial y digital de los centros públicos,
facilitar el trabajo colaborativo en red y para la adquisición de distintas habilidades y
conocimientos, así como el desarrollo de las competencias, potenciando metodologías
activas y la participación a toda la comunidad educativa no universitarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias
Esta herramienta permite gestionar el trabajo de clase (tareas y actividades) de forma muy
completa. El profesorado podrá crear aulas virtuales para organizar sus clases, proponer
tareas/ actividades y realizar comentarios para la interacción con el alumnado. Se podrán
usar elementos multimedia como fotos, audios o vídeos.
El profesorado y el alumnado, podrá hacer un seguimiento del trabajo realizado y del material
de clase, enviar tareas para ser calificadas o no, recibir retroalimentaciones, comentarios y
notas.
Ventajas
● Es el EVA más seguro que ofrece la CEUCD, ya que se encuentra dentro de los servidores de
la misma, por lo no requiere de autorización de la familia (aunque sí que se debe informar a
la misma de su uso).
● Ofrecen diversos recursos y actividades en continua mejora y desarrollo, que permiten al
profesorado disponer de un espacio de comunicación e intercambio, y de ofrecer a su
alumnado distintas propuestas de trabajo para complementar la enseñanza presencial.
● Ahorro significativo de tiempo y papel. Todo se organiza en un único espacio virtual.
● Permite una comunicación entre el profesorado y el alumnado, profesorado y profesorado
a través de sus herramientas de comunicación.
● Puedes descargarte la APP de MOODLE e insertar tu aula EVAGD, pudiendo configurar la
recepción de comunicaciones o notificaciones, por lo que se convierte en una herramienta de
comunicación y comentarios sencillo, con la finalidad de que el profesorado pueda crear
tareas y enviar notificaciones.
● El alumnado puede compartir recursos e interactuar entre sí.
● Toda la información que necesites sabes (alta, configuración de aulas, espacios, tutoriales,
acceso a EVAGD, etc.) puedes encontrarla en el siguiente enlace:
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/proyectoevagd/

CAMPUS
Junto con EVAGD hemos seleccionado como EVA principal para FP CAMPUS, un entorno
virtual gratuito basado en MOODLE, alojado en los servidores de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (CEUCD), que tiene como objetivo fundamental proporcionar un espacio
para facilitar la combinación de la educación presencial y digital de los centros públicos,
facilitar el trabajo colaborativo en red y para la adquisición de distintas habilidades y
conocimientos, así como el desarrollo de las competencias, potenciando metodologías
activas y la participación a toda la comunidad educativa no universitarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias
Esta herramienta permite gestionar el trabajo de clase (tareas y actividades) de forma muy
completa. El profesorado podrá crear aulas virtuales para organizar sus clases, proponer
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tareas/ actividades y realizar comentarios para la interacción con el alumnado. Se podrán
usar elementos multimedia como fotos, audios o vídeos.
El profesorado y el alumnado, podrá hacer un seguimiento del trabajo realizado y del material
de clase, enviar tareas para ser calificadas o no, recibir retroalimentaciones, comentarios y
notas.
Ventajas
● Es el EVA más seguro que ofrece la CEUCD, ya que se encuentra dentro de los servidores de
la misma, por lo no requiere de autorización de la familia (aunque sí que se debe informar a
la misma de su uso).
● Ofrecen diversos recursos y actividades en continua mejora y desarrollo, que permiten al
profesorado disponer de un espacio de comunicación e intercambio, y de ofrecer a su
alumnado distintas propuestas de trabajo para complementar la enseñanza presencial.
● Ahorro significativo de tiempo y papel. Todo se organiza en un único espacio virtual.
● Permite una comunicación entre el profesorado y el alumnado, profesorado y profesorado
a través de sus herramientas de comunicación.
● Puedes descargarte la APP de MOODLE e insertar tu aula CAMPUS, pudiendo configurar la
recepción de comunicaciones o notificaciones, por lo que se convierte en una herramienta de
comunicación y comentarios sencillo, con la finalidad de que el profesorado pueda crear
tareas y enviar notificaciones.
● El alumnado puede compartir recursos e interactuar entre sí.
● Toda la información que necesites sabes (alta, configuración de aulas, espacios, tutoriales,
acceso a CAMPUS, etc.) puedes encontrarla en el siguiente enlace:
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/campus-dgfpea/

GOOGLE CLASSROOM
En el centro hemos seleccionado Google Classroom dentro del servicio de G Suite Educativo
de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes como plataforma educativa
principal en la ESO y Bachillerato.
Esta herramienta permite gestionar el trabajo de clase (tareas y actividades) de forma
sencilla. El profesorado podrá crear aulas virtuales para organizar sus clases, proponer tareas
y realizar comentarios para la interacción con el alumnado. Se podrán usar elementos
multimedia como fotos, audios o vídeos.
El profesorado y el alumnado, podrá hacer un seguimiento del trabajo realizado y del material
de clase, enviar tareas para ser calificadas o no, recibir retroalimentaciones, comentarios y
notas.
Ventajas
● Fácil configuración: el profesorado podrá configurar su clase de forma sencilla y matricular
al alumnado por varias vías, según se necesite.
● Ahorro significativo de tiempo y papel. Todo se organiza en un único espacio virtual.
● El alumnado puede ver en el tablón las tareas próximas a entregar, el trabajo propuesto en
el “Trabajo de Clase”. Además todos los materiales y archivos se clasifican automáticamente
en la carpeta de Drive “Classroom/Nombre de la clase”.
● Esta herramienta pone a disposición un sistema de comunicación y comentarios sencillo,
con la finalidad de que el profesorado pueda crear tareas y enviar notificaciones.
● El alumnado puede compartir recursos e interactuar entre sí.
● Google Classroom es, principalmente, un entorno seguro para todas las personas usuarias.

SÍNTESIS.
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Este protocolo pretende facilitar información sobre el uso de las diferentes Aulas

Virtuales que emplea el centro (entornos virtuales de aprendizaje -EVA- o plataformas de

educación a distancia que la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

-CEUCD- pone a disposición de los centros y que constituyen espacios educativos alojados en la

web y que disponen de un conjunto de herramientas que posibilitan la interacción didáctica

entre el profesorado y el alumnado).

Entornos Virtuales
de Aprendizaje

(EVA) disponibles:

Alojadas en servidores de la CEUCD:
- EVAGD.
- Campus de Enseñanzas Profesionales.
- Aula Digital Canaria.

Alojada en servidores ajenos a la CEUCD:
- Google Classroom (dentro del GSuite oficial -

canariaseducacion.es).

Los entornos virtuales de aprendizaje pueden ser usados como complemento de la

enseñanza presencial o bien en la enseñanza a distancia. Desde la CEUCD se ofrecen diferentes

plataformas a disposición del profesorado:

- EVAGD permite la creación de aulas virtuales para las enseñanzas básicas (Educación

Primaria y Secundaria).

- CAMPUS de Enseñanzas Profesionales permite la creación de aulas virtuales para las

enseñanzas de formación profesional y de adultos.
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- Aula Digital Canaria permite acceder a aulas virtuales donde están disponibles las

situaciones de aprendizaje del Programa Brújula20 digitalizadas en formato interactivo.

- Classroom de G-Suite Educativo de la CEUCD es una herramienta del paquete de Google

que también permite al profesorado crear aulas virtuales para organizar las clases.

Orientaciones dirigidas al alumnado para el uso de entornos virtuales de aprendizaje en

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

Las aulas virtuales de aprendizaje son un medio para desarrollar tu aprendizaje tanto en

casa como en el centro. Es por ello que tienes que tener en cuenta estas recomendaciones:

- Ingresa con el usuario y contraseña que te haya entregado tu docente.

- Si pierdes u olvidas estos datos puedes gestionar o cambiar tu contraseña a través del

servicio del CAU_CE (si el entorno virtual es la EVAGD) y has registrado previamente tu

correo electrónico en Pincel Ekade; en caso contrario, deberás ponerte en contacto con

la persona coordinadora de la EVAGD del centro escolar.

- Las tareas con fecha de entrega límite se bloquean una vez que este plazo se ha

superado. Asegúrate de hacer tu trabajo con suficiente antelación para evitar problemas

de subida a última hora.

- Conéctate únicamente el tiempo que necesites para hacer la actividad. Es fundamental

que descanses de las tareas digitales y realices otro tipo de actividades, evitando la

sobreexposición a pantallas (no es una buena opción dejar el ordenador y “descansar”

frente a otra pantalla: tv, móvil o tableta).

- El uso del aula virtual de aprendizaje para hacer las tareas debe ser productivo, evita

distraerte con juegos o aplicaciones que no sean útiles para realizar la tarea.

- Si necesitas ayuda pregunta a otros compañeros o compañeras en los foros que pueda

haber habilitados para ello; si aún así las dudas no se han resuelto, puedes ponerte en

contacto con tu profesor o profesora, siempre en horario lectivo o presencialmente al

inicio o final de la clase.

- No compartas nunca tus contraseñas, si alguna persona la usa para suplantar tu

identidad puedes perder toda la información, trabajos, tareas, actividades, etc.

- Compartir material de otras personas como fotos o documentos puede ser un delito,

evita cualquier comportamiento inadecuado.

Orientaciones dirigidas a las familias para el uso de entornos virtuales de aprendizaje en

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

Las aulas virtuales de aprendizaje son un medio para que sus hijos/as desarrollen su

aprendizaje tanto en casa como en el centro escolar. Es por ello que debería tener en cuenta las

siguientes recomendaciones:

- El centro entregará a su hijo o hija el identificador (usuario) y contraseña para el

entorno virtual de aprendizaje, estos datos debe custodiarlo su hijo-a y no compartirlos

nunca con otras personas por cuestiones de seguridad.

- Si su hijo o hija es menor de edad, será necesario firmar un consentimiento informado

en el que se autorice el uso y se acepte la política de privacidad en el tratamiento de los
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datos de G-Suite Educativo de la CEUCD y ADC. Este documento se cumplimentará con

la matrícula, también podrá descargarse en el Blog del centro o solicitarlo

presencialmente en el conserjería.

- Acompañe y supervise las actividades que realice su hijo/a.

- Si fuese necesario, en función de la madurez y relación de confianza y comunicación que

mantenga con su hijo/a, configure los controles parentales en aquellos dispositivos que

utilice su hijo/a.

- Enséñele a identificar contenidos positivos y de calidad, adecuados a las tareas que se

soliciten. Es importante que aprendan a distinguir que no toda la información que

encuentran en internet es fiable y, dentro de la que es más fiable, es fundamental

seleccionar aquella que resulta relevante para la actividad que están realizando.

- Fomente su capacidad de crítica y mantenga un clima de comunicación y confianza.

- Muchas de las tareas tendrán fecha y hora de entrega, ayude a su hijo/a a ser

responsable con sus trabajos. Siempre será preferible anticiparse a las fechas de entrega

que retrasarse.

3.4. Desarrollo profesional (competencia digital docente).

En este ámbito será necesario:

● Identificar las necesidades de mejora para el desarrollo de la competencia digital
docente.

● Definir las acciones que se proponen para orientar y apoyar al profesorado en el uso de
nuevas estrategias metodológicas para la integración de las TIC.

● Describir las acciones que se proponen para impulsar la participación del profesorado
en las actividades formativas para la mejora de la competencia digital docente y la
innovación pedagógica con TIC.

Identificar las necesidades de mejora para el desarrollo de la competencia digital docente.

● Al inicio de curso se presentará el PDC indicando la necesidad de implementarlo en la

tarea docente diaria.

● Se informará de los recursos y aplicaciones que pueden ser utilizados.

● A principios de curso se realizará un cuestionario sencillo anexo 8 para ver las

necesidades reales del profesorado en cuanto la mejora de su competencia digital y se

comprobará si coinciden con las temáticas planteadas en la memoria de final de

curso. El cuestionario permitirá identificar al profesorado que pueda actuar como

referente TIC.

● A través de la CCP se realiza un diagnóstico de las necesidades en Competencia Digital

y se incorporarán las formaciones necesarias en el Plan de Formación del Centro.

● Se ajustará a los resultados obtenidos el Plan de Formación si fuera preciso.

Definir las acciones que se proponen para orientar y apoyar al profesorado en el uso de
nuevas estrategias metodológicas para la integración de las TIC.
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● Valorar las ventajas y desventajas de los diferentes espacios virtuales que ofrece la
CEUCD.

● Formación sobre el uso del EVA elegido.
● Acciones formativas relacionadas con el uso de las nuevas tecnologías aplicadas a los

procesos de enseñanza aprendizaje.

Describir las acciones que se proponen para impulsar la participación del profesorado en
las actividades formativas para la mejora de la competencia digital docente y la innovación
pedagógica con TIC.

● Informar en plazo de las diferentes actividades formativas que vayan surgiendo
(CEUCD, INTEF, CEP)

● Algunas de las actividades formativas pueden ser impartidas por compañeros.
● Ofertar actividades formativas de diferentes modalidades para que el profesorado

elija la que mejor le vaya: cursos presenciales y en línea, tutorizados y autodirigidos,
de mayor o menor duración, certificables y no certificables.

● Proporcionar momentos para la formación y la coordinación.

3.5. Uso seguro de las TIC y protección de datos

Aplicaciones, herramientas digitales y plataformas educativas (entornos virtuales de

aprendizaje):

- Utilizar aplicaciones y herramientas digitales proporcionadas por la CEUCD, pues están en

servidores propios o cumplen las garantías necesarias; acordar a nivel de centro y recoger

en los documentos institucionales las aplicaciones digitales educativas que se emplearán

durante el curso, analizando previamente que se cumple la normativa en Protección de

Datos.

- Informar y formar al alumnado y a las familias sobre el uso de plataformas educativas de la

CEUCD como herramientas pedagógicas en un entorno seguro.

- Cuando se utilicen herramientas tecnológicas es necesario tener en cuenta lo establecido

en la Guía “Recomendaciones para el uso de aplicaciones, plataformas y tecnologías en

materia de protección de datos de carácter personal”

- No utilizar herramientas que requieran la identificación y registro de usuarios de manera

digital y no proporcionar datos personales del alumnado a aplicaciones de terceros.

Utilizar contraseñas seguras compuestas por mayúsculas, minúsculas, números y

caracteres. No compartir nunca la contraseña con terceras personas. No escribir las

contraseñas en ordenadores de uso público (bibliotecas, espacios públicos…) ni en redes

abiertas. Cerrar las sesiones iniciadas. Cambiar las contraseñas de manera periódica.

Almacenamiento de documentación que contenga datos del alumnado, profesorado o

familias:

- Utilizar para el almacenamiento en la nube lugares seguros proporcionados por la CEUCD

como la Zona Compartida de la Red Medusa, Mediateca o aula EVAGD.
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- No se utilizarán formularios o encuestas realizados en plataformas cuyos servidores no

pertenezcan a la CEUCD (GoogleForms -incluidos dominios @canariaseducacion-,

Formidable, etc.) que contengan datos de las familias (DNI, teléfonos, datos sensibles,

etc.).

Permisos y consentimientos informados:

- Para la grabación y difusión de imágenes, vídeos y audios utilizar la Mediateca de la

CEUCD, el blog del centro educativo o la radio digital educativa de Canarias (modelo de

consentimiento nº 1). No se podrán publicar imágenes o vídeos en plataformas abiertas

sin consentimiento explícito (modelo de consentimiento nº 2).

- Solicitar a las familias el consentimiento informado de uso de imágenes y voz siguiendo los

modelos de la CEUCD.

Anexo 1. Uso exclusivo para los medios de difusión de la CEUCD

Anexo 2. Uso previa consulta a la guía de recomendaciones

Canales de comunicación: (véase Protocolos de comunicación)

- Para la mensajería con las familias y entre el profesorado se deben utilizar los canales

ofertados por la CEUCD (APP Familias y alumnado, APP docente, Pincel Ekade, correo

corporativo (sua@gobiernodecanarias.org) ).

Protección, Seguridad y responsabilidad en el uso de la red: (véase más abajo 3.5.3. Riesgos

asociados al uso de las tecnologías y amenazas en la red)

- Se deben fomentar en el alumnado las medidas de seguridad necesarias para evitar el

ciberacoso: no contactar con nadie fuera del entorno educativo, ni compartir información

que les identifique, seguir siempre un comportamiento respetuoso en la red,...

Protocolo para la gestión de datos.

Tratamiento de Datos.

El nuevo Reglamento General de Protección de Datos aprobado por el Parlamento

Europeo y el Consejo el 27 de abril de 2016 es, desde el 25 de mayo de 2018, de obligado

cumplimiento para todos los países de la Unión Europea.

Esta nueva normativa persigue los siguientes objetivos principales:

Garantizar un nivel equivalente de protección y de libre circulación de los datos en todos

los Estados de la Unión.

Dar respuesta a los retos planteados por la rápida evolución tecnológica y la

globalización, que han hecho que los datos personales sean el recurso principal de la sociedad

de la información, facilitando el control de su destino y uso.

Se agrava además el régimen sancionador existente hasta ahora y lo hace mucho más

exigente de tal forma que las multas pueden alcanzar hasta los 20 millones de euros.

Derechos de la ciudadanía.

La normativa de protección de datos permite que la ciudadanía pueda ejercer ante los
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órganos responsables del tratamiento competentes por razón de la materia sus derechos de

acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación del tratamiento, y a no ser objeto de

decisiones individualizadas basadas en tratamientos automatizados.

Los modelos de solicitud y la tramitación electrónica de estos derechos se encuentran

disponibles a través del trámite específico publicado en la sede electrónica del Gobierno de

Canarias.

Registro de actividades de tratamiento

El artículo 30 del Reglamento establece que “cada responsable” y, en su caso, su

representante llevarán un registro de las actividades de tratamiento efectuadas bajo su

responsabilidad”.

La realización de este registro servirá a cada responsable o encargado para responder a

lo expuesto en él y que alude al hecho de que “todos los responsables y encargados están

obligados a cooperar con la autoridad de control y a poner a su disposición, previa solicitud,

dichos registros, de modo que puedan servir para supervisar las operaciones de tratamiento”.

Consulte la información detallada y los registros de actividades de tratamiento de datos

personales del Gobierno de Canarias.

Más información sobre la Protección de datos de carácter personal en cada una de las

Consejerías dependientes del Gobierno de Canarias en este enlace:

https://www.gobiernodecanarias.org/eucd/consejeria/proteccion_datos/

Normativa y guías.

● Reglamento (UE) 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos

(Reglamento general de protección de datos)

● Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía

de los derechos digitales

● Guía del Reglamento General de Protección de Datos para responsables de tratamiento

● Adaptación al RGPD de las Administraciones Públicas

Política de protección de datos de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y

Deportes del Gobierno de Canarias.

Información básica sobre protección de datos.

A continuación le informamos sobre la política de protección de datos de la Consejería

de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias.

Responsable del tratamiento.

Los datos de carácter personal que se pudieran recabar directamente del interesado

serán tratados de forma confidencial y quedarán incorporados a la correspondiente actividad

de tratamiento titularidad de la Consejería.

La relación actualizada de las actividades de tratamiento que la Consejería lleva a cabo

se encuentra disponible en el siguiente enlace al registro de actividades.
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Finalidad.

La finalidad del tratamiento de los datos corresponde a cada una de las actividades de

tratamiento que realiza la Consejería y que están accesibles en el registro de actividades de

tratamiento.

Legitimación.

El tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales por

parte de la Consejería, para el cumplimiento de misiones realizada en interés público o en el

ejercicio de poderes públicos conferidos a la Consejería, así como cuando la finalidad del

tratamiento requiera su consentimiento, que habrá de ser prestado mediante una clara acción

afirmativa.

Puede consultar la base legal para cada una de las actividades de tratamiento que lleva a

cabo la esta Consejería en el siguiente enlace al registro de actividades.

Conservación de datos en el Centro Educativo.

Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para

cumplir con la finalidad para la que se recaban y para determinar las posibles responsabilidades

que se pudieran derivar de la finalidad, además de los períodos establecidos en la normativa de

archivos y documentación.

Una vez que el alumno/a sale del Centro Educativo, el consentimiento debe seguir

custodiado en el mismo, especialmente si la imagen, voz… sigue publicada.

Hay que tener especial cuidado con el alumnado que no dispone del consentimiento

informado, aunque se le tape la cara, si es identificable por grupo y contexto no se puede

publicar, si bien esta de de esas preguntas para remitir a la inspección.

El tratamiento, tanto en el modelo 1 como en el modelo 2, se declaró sólo de voz e

imagen. Los centros que ponen nombre del alumnado no están autorizados para ello. Si se

quieren compartir producciones del alumnado, nombres, otros datos, etc., se debe solicitar a

Viceconsejería de Educación, Universidades y Deportes.

El tratamiento de datos en redes y jornadas si lleva consentimiento de imagen, voz y

producciones del alumnado, por lo que se debe actuar en consecuencia.

En el caso de tener modelo 2 firmado no hay obligación de hacer hipervínculos para

publicar en Redes Sociales, aunque sí es recomendable hacerlo.

No se pueden usar formularios que cumplan requisitos que no vayan en contra de lo

dictaminado por la CEUCD para funcionalidades que ya tiene Pincel Ekade. Se puede usar, por

ejemplo, cuando es necesario realizar algún formulario sobre las redes presentes en el Centro,

se debe añadir para qué se realiza el formulario. Se debe informar sobre cuál es la finalidad del
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cuestionario y no recopilar datos personales. No se puede hacer un cuestionario de evaluación

del claustro si no lo solicita la inspección educativa.

La información de las Redes Sociales se debe ofrecer también en medios de la CEUCD

(blog del centro), siendo en este último medio en donde se debe publicar primeramente.

No se puede crear Google Fotos para las familias y compartir fotos así, porque no es un

uso educativo, de la misma manera con Classroom. Se puede hacer una página protegida por

contraseña en el blog/ web del Centro de la CEUCD.

Comunicación de datos.

Con carácter general no se comunicarán los datos personales a terceros, salvo obligación

legal, entre las que pueden estar las comunicaciones al Defensor del Pueblo, Jueces y

Tribunales, interesados en los procedimientos relacionados con las reclamaciones presentadas.

Puede consultar los destinatarios para cada una de las actividades de tratamiento que lleva a

cabo la Consejería en el siguiente enlace al registro de actividades.

Delegados de Protección de Datos.

Mediante Orden núm. 354/2020, de 6 de julio de 2020, de la Excma. Sra. Consejera de

Educación, Universidades, Cultura y Deportes, modificada por la Orden núm. 853/2021, de 29

de diciembre de 2021, se designan como delegados de protección de datos en el Departamento

a:

● El Grupo de protección de datos personales de la Viceconsejería de Educación,

Universidades y Deportes, con respecto a los centros docentes públicos dependientes

de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes que ofrezcan

enseñanzas no universitarias en cualquiera de los niveles establecidos en la legislación

reguladora del derecho a la educación, y con respecto a cualesquiera otras entidades y

centros no universitarios, públicos y dependientes de su ámbito competencial.

○ Importante para que los Centros consulten al Delegado de Protección de Datos

cuando existan dudas razonables no contempladas en la Guía o puedan ser

ambiguas: Datos de contacto: veud.educacion@gobiernodecanarias.org

● La Secretaría General Técnica del Departamento, con respecto a los centros directivos y

órganos dependientes de los mismos no incluidos en el apartado anterior.

○ Datos de contacto: sgt.ceu@gobiernodecanarias.org

Derechos de los interesados.

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre los tratamientos que de

sus datos que se llevan a cabo por esta Consejería.

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus

datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones

basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante la
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Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias en las

sedes ubicadas en:

● Gran Canaria: Calle Granadera Canaria, 2, Edificio Ganadera Canaria, planta 2.ª, 35071

Las Palmas de Gran Canaria, teléfono 928 455 400.

● Tenerife: Avenida Buenos Aires, 5, Edificio Tres de mayo, planta 6.ª, 38071 Santa Cruz de

Tenerife, teléfono 922 423 500.

Puede realizar este trámite de forma telemática en la Sede Electrónica del Gobierno de

Canarias:

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/procedimientos_servicios/tramites/5211

Derecho a reclamar ante la Autoridad de Control:

● La Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) es la autoridad estatal de control

independiente encargada de velar por el cumplimiento de la normativa sobre protección

de datos. Garantiza y tutela el derecho fundamental a la protección de datos de carácter

personal de los ciudadanos.

● Presentación de reclamaciones (ante la Sede electrónica de la AEPD):

https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formNuevaReclamacion/nuevaReclama

cion.jsf?QID=Q500&ce=0

3.5.1 Seguridad y prevención de riesgos en el uso de equipo tecnológicos.

Para el uso de los dispositivos tecnológicos se seguirán las orientaciones dadas en el

documento ESTRATEGIAS PARA MANTENER LOS DISPOSITIVOS OPERATIVOS Y ACTUALIZADOS

Recomendaciones de uso de los dispositivos en los centros

Recomendaciones técnicas

Dispositivos móviles
● Utilizar cuentas de dispositivo Google Workspace for Education (G Suite Educativo).
● No incluir cuentas personales.
● Identificar el dispositivo y asignar el mismo dispositivo al alumnado de forma individual

o en grupo.
● Instalar un antivirus en las tabletas.
● Buscar un espacio seguro para almacenar y poder cargarlos (establecer protocolos).
● Revisar las aplicaciones instaladas.
● Optimizar sus posibilidades:
○ Configurar las opciones de gestión de energía del dispositivo para minimizar el

consumo eléctrico.
○ Recargar baterías optimizando su durabilidad. Prolongar la vida útil de los mismos.

Ordenadores
● Utilizar ordenadores que se encuentren bajo dominio de la CEUCD.
● Instalar aplicaciones desde la consola de servicios.
● Trabajar con las unidades de red (zona compartida) o trabajar siempre en el mismo
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equipo.
● Si son ordenadores portátiles utilizar desconectados de la red eléctrica y cargar cuando

sea necesario (no siempre).
● Configurar las opciones de gestión de energía del dispositivo para minimizar el consumo

eléctrico y prolongar la vida útil de los mismos.
● Buscar un espacio seguro para almacenar y poder cargarlos (establecer protocolos)

● Servicios tecnológicos ofrecidos por la CEUCD→ CAUCE

La CEUCD ofrece una serie de servicios que ayudan en la gestión de los equipos tecnológicos

que están integrados en la Red Medusa del centro, así como para la gestión de salas con

recursos tecnológicos de uso compartido.

Agregar/Quitar software

Reserva de salas

3.5.2. Principios legales y éticos asociados al uso de información digital, los derechos de

propiedad intelectual y las licencias de uso.

En todo momento es necesario tener en cuenta la normativa relativa a la Protección de Datos,

para ello se puede tomar como referencia la Guía para centros educativos de la AEPD

En cuanto a la Identidad digital es importante fomentar en el alumnado la importancia de

cuidar la Identidad Digital Recomendaciones para mejorar la identidad digital

Licencias de uso

En la elaboración y selección de documentos y actividades es indispensable tener en cuenta los

derechos de autoría respetando siempre la propiedad intelectual. Además se fomentará en el

alumnado este aspecto cuando cree contenidos o materiales de su propia autoría.
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3.5.3. Riesgos asociados al uso de las tecnologías y amenazas en la red

La CEUCD recoge en su web de Uso seguro y responsable, información y orientaciones para

abordar este aspecto con el alumnado.

Riesgos asociados al uso de tecnologías

Infografía

Consejos para una navegación segura

➔Mantener siempre el sistema operativo y el navegador actualizado.
➔ Revisar los parámetros de privacidad del navegador y de las redes sociales empleadas.
➔No descargar archivos no solicitados de ningún tipo, incluidos los del correo electrónico.
➔ Descargar archivos sólo de las páginas oficiales.
➔No proporcionar datos sensibles en lugares desconocidos o sin conexión segura (https).
➔No enviar datos sensibles por internet, sobre todo si no se ha recibido aviso previo;

comprobar la dirección y seguridad de la conexión (https).
➔ Instalar un programa antivirus en el ordenador y mantenerlo actualizado.

El siguiente enlace puede resultar de interés para orientar a las familias del alumnado y

profesorado (educadores-as) sobre cuestiones relacionadas con la seguridad, la protección del

menor y los riesgos asociados al mal uso de internet:

Internet segura for Kids (INCIBE)
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3.5.4 Comportamientos adecuados en el ámbito digital para proteger la información y

datos personales, propios y ajenos

Identidad digital

Se tendrá en cuenta informar y formar al alumnado en el conocimiento y cuidado de la propia

Identidad digital.

- Creación de perfiles en RRSS de forma responsable.

- Medidas de seguridad en la navegación.

- Participación de forma adecuada en la red (tono educado y respetuoso; tolerancia y

empatía)

- Configuración adecuada de la seguridad y privacidad.

- Revisión de la identidad de manera periódica.

- Solicitar ayuda si se sospecha de daño de la propia identidad o reputación.

Protección de datos y prevención de delitos

Se trabajará con el profesorado y el alumnado el cuidado de la protección de datos personales y

de terceros

- No utilizar la información personal de terceros en Internet sin consentimiento.

- No publicar información de otras personas.

- Tener en cuenta que lo que publicamos queda fuera de nuestro control

- Todo lo que se publica en la red deja rastro aunque parezca anónimo.

- Acosar a una persona en internet es delito.

- Las bromas pueden acabar siendo un delito, pueden ser denunciables; los delitos se

agravan si es a través de internet.

- La violencia de género agrava las penas de los delitos cometidos.

- Las actividades realizadas en la red y la información subida a ella dejan huella digital.

APLICACIONES, PLATAFORMAS O HERRAMIENTAS QUE OFRECE LA CEUCD

Para la gestión administrativa de los centros
educativos

Para la comunicación
entre profesorado,

familias y alumnado.

Para el uso educativo

Se deberán utilizar las plataformas o
herramientas corporativas para finalidades
administrativas o de gestión de los centros
educativos.

Sólo podrán utilizarse
aplicaciones que cedan
datos si están
proporcionadas o
autorizadas por la
CEUCD
Se recomiendan App
del Alumnado y
Familias y Pincel Ekade.

Se ofrecen las siguientes
aplicaciones, plataformas y
herramientas educativas.

PINCEL EKADE
-Profesorado: pasar lista, poner notas, archivar y consultar
informes psicopedagógicos. del alumnado, gestIonar

EVAGD
Entorno virtual
alojado en los
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incidencias, envíar notificaciones, etc.
-Equipo directivo: gestionar listas de alumnado, absentismo escolar y del
profesorado, matrícula de alumnado, libros de texto, comedor, desayunos
escolares, transporte, etc.
-Familias y alumnado: acceder a los horarios, faltas y anotaciones,
calificaciones y otros datos de interés de su matrícula en el centro.

servidores de la CEUCD cuyo
objetivo es facilitar la
combinación de enseñanza
presencial y digital.

PROIDEAC
Aplicación web dirigida a
facilitar la práctica docente y

la evaluación de los aprendizajes del alumnado.

APP ALUMNADO Y
FAMILIAS

Proporciona la
información académica
más relevante que se
puede encontrar en
Pincel Ekade. Además
permite recibir
comunicaciones
personales que el
profesorado envía
desde Pincel Ekade.
También se utiliza para
recibir notificaciones
desde la CEUCD.

AULA DIGITAL
CANARIA

Aplicación
alojada en los
servidores de la
CEUCD con los

materiales del programa
Brújula 2.0.

CORREO CORPORATIVO
(usuario@gobiernodecanarias.org

o
codigocentro@gobiernodecanarias.org)

CAMPUS
Plataforma de enseñanza a
distancia de los servidores de
la CEUCD.

APP DOCENTE
Pretende facilitar los accesos a la
gestión administrativa del
profesorado no universitario de la
CEUCD, así como establecer una

comunicación directa entre este profesorado y su
administración educativa.

SERVIDOR DE CENTRO
Permite acceder a la zona compartida y a las
carpetas personales de la red Medusa interna del
centro; tanto de forma local desde el centro
educativo como de forma remota, a través de
cualquier equipo conectado a Internet.

GSUITE EDUCATIVO DE LA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Ofrece acceso a un paquete de
herramientas y servicios de
Google para uso educativo.

3.6. Difusión del plan digital del centro.

PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS PARA LA DIFUSIÓN DEL PLAN DIGITAL

Acción Destinatarios/as Canal Responsable

Presentación PDC en
el Claustro de
principio de curso

Profesorado Reunión de principio
de curso
PDC en zona
compartida
Presentación (blog
de centro)

Equipo Directivo
Coordinación TIC

Plan de acogida:
al profesorado que
se incorpore por
primera vez en el

Profesorado de
nueva incorporación

Presentación
Documento de PDC
en zona compartida
Blog de centro

Equipo Directivo
Coordinación TIC
Coordinación de
ciclo
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centro se le
presentará el PDC

Presentación al
Consejo Escolar del
PDC

Miembros del CE CE de inicio de curso Equipo Directivo

Publicación en el
Blog de
presentación de PDC

Familias y público en
general

Blog del centro Equipo Directivo

Presentación a
familias

Familias 1ª reunión con
familias

Profesorado

Presentación al
alumnado

Alumnado Presentación en
primeras sesiones
del curso

Tutoría

Información al resto
de la Comunidad
Educativa

Resto de la
comunidad
educativa y público
en general

Presentación en blog Responsable del
blog

3.7. Evaluación y actualización del plan digital de centro.

PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS PARA LA EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN
DIGITAL

Qué vamos a
evaluar

Acción o procedimiento
para la evaluación

Procedimiento para
el análisis de los

resultados

Propuestas de
mejora

Eficacia o
utilidad del
plan en los
distintos
ámbitos

Cuestionario SELFIE (cada 2
cursos)

Completar el documento de
seguimiento del PDC (anexo
9) en CCP de manera
trimestral.

Se analizará si el PDC:
-Se ajusta a las expectativas
del claustro.
-Responde a las
necesidades del centro.

Análisis DAFO a partir
de resultados

Análisis del grado de
cumplimiento en el
documento de
seguimiento del PDC
(anexo 9) en CCP y
departamentos de
manera trimestral.

Incluir las
mejoras
necesarias en
función de los
resultados.

Comunicar a la
Comunidad
Educativa.
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PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS PARA LA EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN
DIGITAL

Qué vamos a
evaluar

Acción o procedimiento
para la evaluación

Procedimiento para
el análisis de los

resultados

Propuestas de
mejora

Estructura
organizativa
para la
elaboración e
implementació
n del plan

Revisión de la participación
de los distintos agentes y
responsables de cada una
de las estrategias y acciones
propuestas.

Cuestionario (anexo 10) de
seguimiento del PDC por
parte del profesorado.

Análisis del grado de
cumplimiento en el
documento de
seguimiento del PDC
(anexo 9) en CCP y
departamentos de
manera trimestral.

Análisis de los
cuestionarios del
profesorado.

Se realizarán los
cambios
necesarios y se
comunicará a la
comunidad
educativa.

Estrategias
para la difusión
del plan

Valorar el conocimiento del
PDC que tiene la comunidad
educativa.

Publicar en el blog.

Análisis del grado de
cumplimiento en el
documento de
seguimiento del PDC
(anexo 9) en CCP y
departamentos de
manera trimestral.

Consultar el número
de visitas de esa
entrada en el blog.

Estrategia para
el
cumplimiento
de la
temporalizació
n de las
acciones

Revisión del cumplimiento
de los objetivos y
estrategias a través de el
semáforo de colores y
cotejando la
temporalización con el
diagrama de Gantt (anexo
11)

Análisis del grado de
cumplimiento en el
documento de
seguimiento del PDC
(anexo 11) en CCP y
departamentos de
manera trimestral.
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